
HONORABLE CÁMARA:

La comisión de Asuntos Municipales y Comunales ha considera-

do el Expediente Nº 28.597 proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo, por el cual se amplia

el ejido de la Municipalidad de Villa Paranacito; y, por las razones que dará su miembro informan-

te, aconseja la aprobación, en los mismos términos presentados, del siguiente texto. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA 
CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º: Ampliar el ejido de la Municipalidad de Villa Paranacito a los siguientes
límites: “NORTE: Desde la línea imaginaria del Ibicuy, por esta, hasta su intersección con
el Arroyo Grande y por este, margen Norte, hasta la Ruta Nacional Nº12, por esta, margen
Oeste, hasta su intersección nuevamente con límite Sur línea imaginaria del Ibicuy, hasta
su intersección con Río Paranacito margen Norte, por este, con rumbo suroeste hasta Ruta
Nacional Nº12”.

ARTÍCULO  2º: Establécese  que  los  límites  del  ejido  de  la  Municipalidad  de  Villa
Paranacito quedan conformados de la siguiente manera:

Norte: Desde la línea imaginaria del Ibicuy, por esta, hasta su intersección con el Arroyo
Grande y por este, hasta la Ruta Nacional Nº12; por eje de esta ruta, hasta su intersección
nuevamente con línea imaginaria del Ibicuy. Por esta hasta su intersección con margen
derecha  del  Río  Paranacito  y,  finalmente,  por  margen derecha  del  Río  Paranacito  con
rumbo sudeste hasta Ruta Nacional Nº12”;

Oeste  :    Por la Ruta Nacional Nº12 hasta su intersección con el Arroyo Ibicuycito; luego,
por margen derecha del Arroyo Ibicuycito con rumbo suroeste hasta su desembocadura
con el Río Paraná Guazú;

Sur  :   Por el Río Paraná Guazú -limite interprovincial- hasta su desembocadura con el Río
de la Plata;

Este  :   Por el Río de la Plata hasta el Río Uruguay –límite internacional-; por este, hasta la
desembocadura del Arroyo Ñancay; por este, con rumbo noroeste, hasta la intersección
con la línea imaginaria con la línea del Ibicuy.

ARTÍCULO 3º: De forma.-

PARANA, Sala de Comisiones, 18 de noviembre de 2025.

ROMERO – GODEIN – MAIER – ROSSI – SARUBI. 




